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PRECIOS DS SUSCRIPCIÓN FKANQUK© f'ONCEHTABO PRECIOS DE INSERCIÓN

KJS; LA CAPITAL

Por wa mes........ 2't)G pesetas
Per tres meses. . . 5'&0 >
Por seis meses. . . 10‘5O »,
Por oa afio........ 26‘50 >

' OXBA 0B LA OAPITAL

Por na mes ..... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘GO »
Por seis meses. . . 12‘50 »
Por un afic.......... 24‘O0 »

BOLETIN OFICIAL
Números acaitcs, 25 oéntimos uno

0? U ?Mïn;ü’A o- LOGHOKO
SE PÜBLÏCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Abvbxtknoxa.—No se admitirán, para la inserción, eomunieaeiones que no vengan 
registradas del Gobierno de Províaoia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particularia que sean de pago, 
satisfarán OIKOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoíoB 
judiciales a rasón de trks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 8© suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d© su promulgación, H El pago d® la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sns-
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigación él día eripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina la inserción de la Ley en la Gao st a. (Art, í.® del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

NiMe íí li Eslnil ;
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Exceso. Sr.: Ensayados y apro- 
bad@s por Is Dirección general 
de Seguridad los extintores de 
incendios, de espuma, modelos 
«Flaminax P», de ocho litros de 
capacidad, y «Flanaícax P», de 
diez, presentados por den Anto
ni® García Bustos, domiciliado 
en la calle de Augusto Figueroa, 
número 10, de esta capital, en 
nombre y representación, de la 
fábrica de extintores de incen
dios «Minim?.x», sita en Barcelo
na, Ronda de San Pedro núme
ro 56,

Este Ministerio se ha senado 
disponer queden incluidos tam
bién los «encienades modelos 
entre ios que se mencionan como 
autorizados en ia Real orden de 
24 de noviembre de 1930, para su 
U.S® en ios locales de espectácu
los públicos.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1934. 
—Eloy Vaquero.
Señores Director general de Se

guridad y Gobernadores de to
das las provincias, excepto 
Madrid.

(Gaceta 13 novieo/ibre 1934)

Gobierno de la Provincia
INSPECCIÓN PROVINCIAL

VETERINARIA
CIRCULAR 2850

En cumplimiento de lo áispiws- t 
t® en el artículo 12 del Regla mea- f 
to de Epizootias de 26 de septiem- | 
bre de 1933, se declara oficial- J 
mente la existencia ds la rabia en j 
los términos municipales de Hero ' 
y Pradejón en las circunstancias | 
que a continuación se expresan; ; 
debiendo p©r tanto Us autorida j 
des, funcienaríos y demás perso- f 
nas interesadas, cumplir y hacer | 
cumplir lo más exactamente po- » 
sible, las disposiciones referentes | 
a la expresada epizootia, bajo Î 
ías're.spoBsabilídades que en las | 
mismas se señalan : j

Zona declarada infecía : Juris- | 
dicciones de Hñro y Pradejón. j

Zona declarada sospechosa : i 
Toda la provincia, cual con an- ; 
terioridad está declarada.

Medidas adoptadas: Las dis- ¿ 
puesta» en el Reglamentó de Epi- ’ 
zcotias, entre ellas, secuestro de 
los gatos, prohibición de circular 
los perros sin bozal y collar con 

chapa, vacunación obligatoria de i 
todos ios perros en esas dos ju- I 
risdiccíones. I

Lo que se hace público para 
general conocimiento. ?

Logroño, 15 de noviembre de I 
1934.—El Gobernador civil, An- f 
t&nio Perndndes Aíendrgues. J

Películas.-^CiRc^LAíí
2834

Por i a Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

Crimen de Vanities, Revísta
núaa. 9, No soy ningún ángel, j . . .
Alegría estudiantil (Casa Para- i bsist^SQrâtïàe mil pesetas anua 
m®uat). La garra del gato, No- i les, y ei pago del importe del pre 
ticiari® 45 A. B. Vol. 6/0; Des- S ció en que quede el remate se ve- | 
pació, pero segur©; En d lejano j ríficará por semestres adelanta- ? 
Mandalay, Un clonw y nada más I dos, haciéridose el ingreso en ia 1 
(Casa Hispano Fcxfilís). Los de- i Depositaría Municipal. I
monies del aíre, Cacerías blan- i Los licitadores que concu
cas (Cine Educativo). Madamoise-I rran a esta subasta habrán de 
He Zazá, Siempreviva, El cami- | consignar en ia Caja General de 
no de la felicidad, La ninfa c@ns- | Depósitos, cualquiera de sus Su- 
tante (Casa Atlantic Films). Jira s cúrsales o en la Depositaría Mu- 
campestre, De tal padre tal hijo | ^icipal la fianza provisional de 
(Casa Hispano American Filma). | cien pe.setas, pudiendo verificarlo 
Movimiento sedicioso en Astu
rias, Escuela de guardias jóve
nes (Cissa Noticiario Español). 
Río Janeiro, El magnífico (Casa 
Metro Goldwyn). Demasiadas mu- 
jeres (Casa Warner Bros). Más 
difícil todavía (Casa E. Vinals).

Lo que se hace público para 
general conocimíerxto.

Logroño, 14 áe aovieasbre de 
1934.—El Gobernador civil, An
tonio Perndndes ^enárgues.

BXCIO. HUMTáilBSW 

Pliego

hk miiSo
ANUNCIO 2851 

de condiciones para 
' arrendar mediante subasta 

pública el aprovechamiento 
por término de dos años de la 
casa y pesca del Pantano de 
la Gra/era».
1 .* Por acuerdo del Exceien- 

tí«imo Ayuntamiento se subasta 
en pública licitación y por medio 
de pliegos cerrados el arriendo 
por término de dos años del apro
vechamiento de la caza y pesca 
del «Pantano de la Grajera». I que acredite haber consignado en s

2.* La subnsta se v«rificerá i la Caja General de Depósitos, I 
c©» las formalidades establecidas s cualquiera de .sus Sucursales © en I 
en el artículo 15 del Reglamento i la Deposíts^ría de Fondos Muníci- | 

para la con- | pales, la cantidad equivalente al |

15.* Todo licitador que con
curra a la subasta en represen- 

„ ____ r_____ .______ ._______ tación de otro o de cualquier So
de 2 de julio de 1924, para la con- I pales, la cantidad equivalente al | ciedad, deberá incluir dentro del 
tratación de las obras y servicios E 10 por 100 de la en que se adjudi- | sobre cerrado que presente, ade- 
municipales, el día siguiente hábil । que la subasta, en concepto de | más de la proposición que haga, 
al en que terminen los veinte tam- j fianza definitiva para garantir el { ajustada al modelo inserto en los

bién hábiles de la inserción de 
e.síe anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, teniendo 
efecto a la hora de las trece, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
o Teniente Alcaide en quien de
legue, asistiendo también otro se
ñor Teniente de Alcaide designa
do por el Exemo. Ayuntamiento 
y el Secretario de la Corporación 
como autorizante del acto.

3 .* T odos los antecedentes de 
•la subasta se hallarán de msoi- 
fiesto en la Sscretaría Municipal, 
durante las horas de once a tre
ce, todos los días laborables que 
medien hasta el del remate.

4 .* El precio tipo para la su- 

en metálico o es cualquiera de los 
valores o signos que determina el 
artículo 10 del Reglamento cita
do, computándose en la forma 
prescripta en el artículo 11 del 
mismo.

6,* Las proposiciones para 
optar a la subasta se presetiíarán 
en la Sseretaría Municipal en los 
veinte días hábiles desde el si
guiente al en que aparezca inser
to el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, hasta el anterior en que haya 
aquélla de tener efecto y durante 
las horas de diez a trece, en la 
forma y modo que especifica ei 
expresado artículo IB del Regla
mento de 2 de julio de 1924.

7 .* El rematante no podrá ce
der ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda 
terminautenaente prohibido, en 
uso del derecho que al Ayunta
miento concede el artículo 22 del 
Reglamento.

8 .* El íicitador a quien se ad
judique la subasta queda obligado 
a concurrir a la Casa Consisto
rial, el día y hora que se le señale 
para suscribir la copia del acta 
de subíísta, que suplirá a la escri- 
tura, entregando el documento I

I

s

cumplimíento de este contrato y 
en la forma indicada para la pro
visional.

9 .* Si el rematante no presta
se la fianza definitiva o no concu
rriese a la firma de la copia del 
acta o no llenase las condiciones 
precisas para ello, dentro del pla
zo de diez días y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindi
do el central® a perjuicio del mis
mo rematante con los efectos del 
artículo 21 del Reglamento.

ÍO.* El hecho de presentar una 
proposición para ia subasta, 
constituye al licítador en la obli
gación de cumplir el contrato, si 
le fuese adjudicad© definitivamen
te ei remate, per® no ie da más 
derecho cuando ie fuese adjudi
cado provisionalmente, que ei de 
apelar contra la adjudicación de
finitiva si se creyese perjudicado 
por la misma,

11.* El Exemo. Ayuntamien
to, usando de la facultad que le 
concede ei artículo 30 del Regla
mento de de julio de 1924, ya 
mencionado, podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas 
del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

I 12.* El rematante no podrá 
' pedir disminución dei precio en 
5 que hubiese quedado el remate, 
I pues éste tendrá lugar a riesgo y 
i ventura.
I 13.* El rematante para todas 
í las incidencias en que pudiera dar 
I lugar este contrato, renuncia al 
i fuero de su Juez y domicilio y 
I expresamente se somete a los de 

g

esta Capital.
14.* El rematante queda obli

gado a satisfacer cuantos gas
tos origine esta subasta, así como 
el importe de la inserción de to
dos ios anuncios que io hayan si
do para la misma en el,Boletín 
Oficial de ia provincia y diarios 
no oficiales, presentando al efec
to antes de formalizar el acta de 
remate el correspondiente justi
ficante de haber hecho efectivo el 
indicado importe.

También queda obligado a sa
tisfacer los derechos reales si los 
devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a 
cuyo efecto en los plazos legales 
deberá verificarlo.
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anuncios, copia de la escritura de 
mandato cuyo documento ha de 
haber sido b^atantesdo a su cos" 
ta por cualquiera- de los Letrados 
de la capital.

16 .“ Las proposiciones para 
optar a la subasta has de ser ex
tendidas eá papel del Timbre del 
Estado, clase 6.“ especial de su
bastas y reintegradas además 
con un sello de dos pesetas del 
impuesto municipal.

17 .“ Si transcurriesen tres 
días de cada semestre sin verifi
car el pago el rematante, el se
ñor Alcalde le apremiará proce
diéndose contra el mismo por los 
trámites de la vía administrativa 
de apremio.

18 ,“ En lo no previsto en es
te pliego de condiciones, regirán 
como supletorias las de la Admi
nistración General del Estado.

19 .“ La pesca podrá realizar
se con botrinos, esparavel, ata- 
rray, caña y cuerdas, con exclu
sión de otra clase de redes.

Queda terminantemente prohi
bido el uso de materias explosi
vas y cualquier otro medio de los 
empleados para adormecer o dar 
muerte a la pesca y todos los de
más no consentidos per la Ley.

20 .* Respecto a la caza se 
permite el uso de las espesas fijas i 
o flotantes, siempre que las pri- j 
meras no sean de fábrica o que ? 
con su construcción se perjudique | 
el curso de las aguas.

Se prohibe en lo épocas de I 
veda que señalan las vigentes ¡ 
disposiciones, así como también í 
el verificarlo con reciamos, hu- 
rones, lazos, pelchas, engaños, ? 
etcétera, y todo 1© que no sea 
con la escopeta y perros. '

Se hace conster que esta subas- ¿ 
ta se anuncia después de cumplir- í 
se con lo dispuesto en el artículo t 
26 del Reglamento de 2 de julio i 
de 1934.

Logroño, 8 de noviembre ás ¡ 
1934.—El Secretario, Fedéric® Ï 
Sabrás.— V? B.*»: El Alcalde, | 
Juan Grau. í

MODELO DE PROPOSICIÓN

Que deberá extenderse en pa- | 
pel timbrado de la clase 6.“ es- ; 
pecial de subastas y al presentar
se llevar escrito en la plies, lo 
siguiente:

«Proposición para opter a la i 
subasta del arriendo por término ■ 
de dos años del aprovechamisísto 5 
de la caza y pesca del «Pautan© 
de la Grajera».

Don...... que vive en...... ente
rado del pliego de condiciones 
para subastar el arriendo del 
aprovechamiento por término de 
dos años de la ciaza y pesca del 
«Pantano de la Grajera», publi
cado en ei Boletín Oficial de la 
provincia el día ...., conforme 
en un todo con las mismas, se cóm
premete a satisfacer per dicho 
arriendo la cantidad de.....pese- 
tas—en letra--anuales.

Logroño,.......  de 1934.
(Firma del lícitador). !

EDICTO 2861
Formado por el señor Alcalde- 

Presidente de la Agrupación el 
Proyecto dd Presupuesto cerce- 
iario para 1935, se publica en es
te periódico oficial a efectos re
glamentarios.

Logroño, 14 de noviembre de 
1934,—El Alcalde-Presidente de 
la Agrupación, Juan Grau.

Tritoaa! Pwincial de lo Cob- 
teHdoso-Atotósíratiío <o 

kgrofio
2691

Don Amonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de la Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por d Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi« 
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Ladislao 
Mentes Moreno, don Gomal® He
rrero García.

En la ciudad de Logroño, a 
veintitrés de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro.

Vistos los autos del recurso 
contencioso-administrativo inter- 
puest® por el Procurador don Jo
sé Peche Sandoval en represen
tación de don Pedro Joaquín

I Abad y Orós, vecino de Alegría 
I (Alava), contra resolución dsl 
¡ Ayuntamiento de Auto! sobre 
I provisión de una segunda plaza 
j de Veterinario Inspector ds; Sa- 

nidad e Higiene Pecuaria de di-
I cho Municipio, habiendo sido par- 
I te en representación de la Admi- 
I nistraciófi el Fiscal de eáta juris- 
5 dicción y el Abogado den Fran- 

CISC® Montero Palacios, como 
coadyuvante de aquélla, en re-

? presentación de don José Merino 
! Pérez; y
i Resultando que en sesión cek- 
i brads, por el Ayuntamiento de 
■ Autol el día un© de octubre, de 
: 1933, el Alcalde-Presideate hizo 
constar la súplica hecha por va
rios vecinos ganaderos, de la 
conveniencís de crear una segun
da plaza de Veterinario Inspec
tor de Sanidad e Higiene Pecua
ria, y a ios concutrentes, recono
ciendo muy legal la súplica, acor
daron por unanimidad la creación 
d® dicha plaza, s,uter.izs..ndo al 
Alcalde para que llevase a efecto 
la vacante bajo los trámites lega- 
les, respetando los derechos ad
quiridos por don Santiago Absd 
Luis, expidiendo los correspon
dientes edictos para su inserción 
en la «Gaceta de Madrid», y una 
vez finado el término de treinta 
días desde que se publicó la va
cante en la «Gaceta de Madrid», 
el Ayuntendento, en sesión cele
brada el día 3 de diciembre de 
1933, tomó el acuerdo siguiente: 
«Seguidamente el señor Alcalde- 
Presidente ordenó al Secretario 
diera lectura de las dos instancias 
presentadas solicitando la sc?guív 
da plaza de Veterinario IfiSpec- 
tor de Sanidad e Higiene Pecua
ria, anunciada debidamente en la 
«Gaceta de Madrid», correspon
diente al día 30 de octubre último, 
cuyo plazo de admisión de solici
tudes finalizó si día 28 de no
viembre.

Acto seguido ei Secretario de 
la Corporación dió lectura de la 
presentada por don José Merino 
Pérez acompañada del recibo ex
pedido por la Escuda Superior 
de Veterinaria de Madrid fecha 
16 de marzo del corriente año 
acreditando el pago de derechos 
de la expedición del Título y ©tra 
certificación expedida por el Di
rector de referida Bsciteia Supe
rior ds Veterinaria ds Madrid 
acreditando las notas obtenidas

'- por dicho señor en el curso de fe 
; carrera, expedida con fech?i 25 de 
■ febrero.del año victual.
1 Seguidamente dió lectura de la
< otra instancia presenteda per 
I don Pedro Joaquín-Abad y Qrév, 
í Veterinario Inspecter cen resí- 
’ éenci^; ea Alegría. (A-svs), quien 
j acompañó un recibí^ de vecindad; 
i Título credencial de Inspector 
t municipal de Higiene y Sanidad 
i pecuaria, expedido, por fe Direc- 
I ción general de Agricultura c©n 
í fecha primero de septiembre de 
I 1930; copia del acta^ notas-iai del 
; Títufed® .Veterinario, y una cor- 
’ tificsciÓK expedida por el Inspec- 
5 tor provinciial Director del lusti- - . . . _------- . terpuesto por el señar Ab’^.drcon-

tuto Prov¡acifí.Í de HigieB© de I denándo-fe en costas y-absolvien- 
Afeva de fecha 26 de enero de I do a la. Administración; y por fe 
1930, y uno, acreditando haber I parte coadyuvante que, sin resid- 
efectuado es el mes de febrero de I ver el fondo del asunto, se esü- 
1931 uíi cufriil® de especializa- | mase la excepción de defecte le- 
ción con gran aprovechamiento, | gal en si med© de proponerse la 
siend© declarado^spto para près- | demanda o en case, centran® se 
tar los servicios de Inspección $&- I acordase el mfeme pedimento úe 
sitaría en Mataderos partícula- i fondo deducido por el Ministerio 
res que ganen menos de tres rail s Fiscal.
pesetas anualo. i Visto, mendo Ponente el Megis-

L©s señores Concejales, ente- | trado don. Cayetano Rodríguez 
rados de las des referidas instan- i fes.Ríos y García,
cías presentadas, fueron'advertí- I Vistos el attícufe 42 de fe Ley 
dos del Secretario de este Ay un- ! de lo Conteacioso-Administraíi- 
ta)asie»to_del_contenido del Deere- I ve, ©1 artículo 247párrafo r-rime- 

I rr? del Estatuto Municipal,’ el 96 
I del Reglamento de Funcifruarros

t® de fecha 26 de febrero de 1932, 
sobre las normas que ha de pro - 
veerse fe pfez.a siguiendo con ri- 
gurosidg^d fes detalladas en el pá
rrafo 1.® de dicha disposición.

I Todos ios señores de fe Corpo 
; raición, en vista de que el aspiran

te José Merino Pérez se en
cuentra ejerciendo libremente la 

' profesión en, .esta villa desde ha
ce, usos seis meses, hadándose 
conformes fe casi totalidad de fes 
vecinos con fes servicios que 
presta dicho Profesor y conside
rando también que los méritos de 
este señor son inmejorables per 
cuanto que ha realizad® fes estu
dios,de fe carrera en tres, años y 
medio como alumno no oficial;.y 
consultad® el caso en este acto 

e Considerando que no es proce- 
I dente estimar fe excepción de ds- 
i fecto legal en el medo.de propo- 
I ner fe demanda, cuya alegación 
I S8 funda en él incumplimiento por 
I parte del actor de lo dispuesto en 
I el artículo 42 de fe Ley Orgánica 
I de esta jurisdicción, porque tal 
I precepto no exige, como tiene 
I declarado la jurisprudencia, usa 
I obediencia absoluta a su letra, en 
I lo que se refiere a un aspecto for- 
I mal y extrínseco, sin© que su 
I mandato queda cumplido cuando 
I en el escrito de demanda:, dirigi- 
I do a Tribunal competente, se 

con unos cuatrocientos vecinos I consignan, en cualquiera de sus 
que s« hallan presentes en lase- | pasaje.?, fes alegaciones- que ei 
.rión ordinaria d© este día, mani- I ' " ' 
fiesta fe casi totalidad de ellos I
que e^tán acordes con que se 
acuerde el nombramiento a favor 
dé5 don Jsfeé Merino Pérez.

El Ayuntamiento, en virtud de 
la conformidad de los vecinos 
presentes y reconociendo la con
sideración y aprecio- que se ob
serva hacia referido señor Meri
no, no dudo en acordar conferir
le-. el nombramiento desde eiUe 
día, precediéndose por tanto ai 
cumHimiento de las vigentes dis
posiciones», cuyo acuerdo fué no- 
tificfido al recurrente el 10 de 
enero siguiente, interponiéndole 
por el mismo el 17 del propio 
mes, recurso de reposición, que 
no fué r^uelt© por la citada Cor
poración; jr el Procurador don 
José Peche Sandoval, ei día 26 
de febrero último, en nombre de 
dos Pedro Joaquín Abad Orós 
presentó recurso contra el citado 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Autol, y previo el cumplimíesto 
de los trámites legales se forma
lizó por el recurrente el escrito 
de demanda con fe súplica de que 
se revoque y deje sin efecto el 
acuerdo recurrido en cuanto se 
refiere al nombramiento de don 
José Merin© Pérez para el des
empeño de la segunda plaza de 
Inspector dé Sanidad e Higiene 
Pecuaria del Ayuntamiento de 
xAutol, y en su lugar se nombre a

f

í

! don Pedro Joaquín Ábsd Orós 
para desempeña-?rfe, por ser el de 

.. mayores méritos en el concurso 
.con imposición de Jas costes si 
fuese procedente a fe parte con
traria.

Resultando que díido tmsfedo 
de la dedada al Físc-al- de esta 
jurisdicción y ceadyuvaz^te de la 
Administra cjón en representación 
de don José Merino Pérez para 
que fe contestaran por su orden, 
lo hicieran oponié.ndose a la de- 
rnsndg, suplicándose por fe. pri- 

..mera deudichaa cepressntiacion^s 
se desestimase aquélla, deeferaa- 
d® no hsbgr lugar al recurso ¡a

I municipales y ei primero del D 
I creto de 26 de febrero de 1932, 

estado precept® consigna; y es 
visto que elle concurre en el pre- 
sente caso, pues reunido este Tri
bunal competente para el conoci
miento de hi demanda de referen- 
cia, se alega en4a misma s'obre 

. la personalidad del demandante y 
I en su hcch® Vil fe. referente ai 
I término. de la» iaterposición del 
I recurso y fin de fe vfe gubernssti- 
K va por fe teoría del silencio ad-

minístrative, y en les fundamen
tes de derecho del propio escrito 
se citan, los que, a juicie del re
currente, todamenten las demás 
condiciones de la resolución re
clamada y fondo del asunto.

Considerando que en cuanto a 
la cuestión debatida, habiéndose 
verificado concurso paru la 
previsión de la plaza de referen
cia conforme, a las reglas del De
creto de 26 de febrero de 1932, 
según reccwce el propio recu
rrente, se ofrece con claridad Ía 
solución al problema que la de
manda plantea sin que sea preci
so razonar sobre el orden de for
zosa preferencia o. no de les tbé- 
rites que señala el artículo pri
mero de- aquel Decreto, porque 
es evidente que ninguno de )®s 
dos concursa,®tes acredita ni ofre
ce mérito alguno de les que ta
xativamente te mencionan en los 
seis primeros números de squeda 
disposición y que, únicamente, 
alegan como méritos para el con
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curso incluidos en el número sép
timo del propio precepto carg®f? 
y servicies profesionales; y como 
dentro d« esta última categoría 
no se apunta siquiera en tal nú
mero séptimo, orden de preferen
cia alguno, no puede prestarse a 
discusión que el Ayuntamiento de 
Autol obró dentro de sus faculta
des discrecionales al acordar el 
nombramiento de doa José Meri
no Pérez en atención a l«s servi
cios profesionales prestados por 
el mismo en el citado pueblo du
rante unos seis mese», enfrente 
del título que ostenta el actor de 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad Pecuaria y servicios 
prestados por el propio recurren
te en otras Realidades,

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, 
debemos declarar 3’’ declaramos 
no haber lugar al recurso inter
puesto en estos autos por el Pro
curador don José Peche Sando
val es nosebre de don Pedro Joa
quín Abad Oró», absolviendo de 
la demanda a k Administración.

Así por esta nuestra sentencia' 
de la que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos,—Filiberto Arrontes. — 
Amado Salas.—Cayetano Rd. de 
los Ríos.—Ladislao Montes.— 
Gonzalo Herrero.—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, expi
do y firmo la presente con el 
V.° B.° del señor Presidente en 
Logroño, a treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Tl n t o n i o Ruiz.— 
V.® B.®: El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

2692
Don Antonio Ruiz Sslcedo, Se

cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ba dictado la si
guiente

<Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a quince de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

Visto el recurso ccntencioso- 
administrativo entablado de una 
parte, y como demandante, por 
el Procurador don Luis Vidal en 
nombre y representación de don 
Enrique Luis García del Moral, 
y de la otra, como demandada, 
la Alcaldía de Calahorra como 
representada por el Ministerio 
Fiscal sobre nombramiento de 
Inspector Veterinario para el re
conocimiento de los toros lidia
dos en la plaza de toros de dicha 
localidad los días tres y cinco de 
septiembre del pasado año.

Resultando que con ocasión de 
celebrarse dos corridas de toros 
en Calahorra los días tres y cin
co de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres, el Alcalde 
de dicha localidad designó para 
el reconocimiento facultativo y 
de Sanidad de los toros, cuya li
dia había de celebrarse dichos 
días, al Veterinario Municipal don 
Augusto Beriaín, y estimándose 
postergado en sus derechos don 
Enrique Luis García del Moral, 
interpuso recurso de reposición, 
que fué denegado en sesión cele
brada el ocho de expresado mes 
de septiembre.

Resultando que contra este 
acuerdo ss presentó escrito para 
ante este Tribunal por el recu
rrente iniciando el oportuno re
curso contencioso - administrati
vo, que tramitado en forma fué 
emplazado pam formalizar la de
manda en la que solícita se dicte 
sentencia declarando que el nom
bramiento de Inspector Veterina
rio de las corridas que se cele
braron en la ciudad de Calahorra 
los días tres y cinco de septiem
bre del pasado año, le correspon
de al recurrente por ser el Deca
no délos Veterinarios Municipa
les de aquel Ayuntamiento, al 
que deberá satisfacer el Alcalde 
de la indicada ciudad don Luis 

I Arpón, que fué quien ie postergó, 
la cantidad de cíen pesetas, con 
imposición de costas a quien se 

I oponga a la demanda.
1 Resultando que dado traslade 
j al señor Fiscal de lo Contencio- 
I so-administrativo lo hAcs alegan- 
I do la excepción de defecto legal 
I en el modo de proponer la de- 
i manda o en ©tro caso desestimar 

el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de la Alcaldía de Cala
horra por la designación del se
ñor Beriaín, Jefe circunstancial 
de Inspectores Veterinarios Mu
nicipales de la antedicha ciudad, 
y continuada la tramitación fué 
declarado concluso para la vota
ción de sentencia.

Visto, sieado Ponente el Vocal 
don Ladislao Montes.

Vistos el artículo 29 del Regla
mento de Espectáculos taurino.» 
de 12 de jubo de 1930 y los de ge
neral aplicación de la Ley y Re
glamento de esta jurisdicción.

Considerando que la excepción 
alegada por el señor Fiscal no 
puede ser aceptada, puesto que 
los requisitos que exige el artícu
lo 42 de la Ley de esta jurisdic
ción es suficiente para que que
den cumplidos, que se hallen di
luidos o expresados tácitamente 
en el contenido de la demanda, 
como en el caso de autos, doctri
na sustentada por multitud de 
sentencias del Tribunal Supreme.

Considerando que fundamenta 
el recurrente su derecho para ha
ber sido designado para reconocer 
las reses lidiadas en Calahorra 
los días tres y cinco de septiem
bre, en que es el Decano de los 
señores Veterinario.» o Inspecto
res Municipales de Calahorra, to
da vez que acreditado queda que 
es el más antiguo, y no resultando 
del expediente tal nombramiento 
ni siendo perceptivo que el nom
bramiento de Decano ha de re
caer en el más antiguo, hecho 
que tampoco prueba que fueron 
nombrad©.» el mismo día y por lo 
tanto la fecha de antigüedad del 
nombramiento es la misma, y sien
do esto así, es evidente que ca
rece de derecho para sostener 
esta liti^, puesto que ningún de
recho persistente a su favor fué 
vulnerado por el Alcalde al ha
cer el nombramiento,

Fallamo.»: Que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar 
si recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Enri
que Luis García del Moral contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ca
lahorra de fecha ocho de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
tres, sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación

[
literal a los autos principales, lo 
pronianciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes.— 
Amado Saks.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Ladislao Mon
tes.—Gonzalo Herrero.—Rubri
cados».

I
Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, ex- 
I pido y firmo la presente con el 
I V.® B.® del limo. Sr. Presidente 

I en Logroño, a treinta y uno de 
í octubre de mil .novecientos treis- 
I ts y cuatro.—Antonio Ruiz.— 
I V.® B.®: El Presidente, Filiberto 
i Arrontes.

¡ 2785
I Don Antonio Ruiz, Salcedo, Se- 
I cretarip de esta Aqdienck PfOr 
I vincial de Logroño,
I Certifico: Que por el Tribunal 
I Provincial de lo Contencioso-Ad- 
1 ministrativo se ha dictado la sí- 
; guíente
c «Sentencia.—Señores: Don Fi

liberto Arrontes González, do» 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Luis García 
del Moral y Pascual, don Rogelio 
Hidalgo Díaz.

En la ciudad de Logroño, a 
veintinueve de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro.

Vistos los autos del recurso 
contencioso-administrativo inter
puesto por el Abogado don Jesús 
Gil del Río en representación de 
don Julio Galarreta Moreno, don 
Basilio López Jimeno, don Dio
nisio Calahorra Ochoa, don Feli
ciano Moreno Melero, don Euge
nio Moreno Melero, don Silvestre 
Corellano Ramos y don Celedo
nio Irigoñen ürdací, industriales 
y vecinos de Cervera del Río Al- 
hama, centra acuerdo del Tribu
nal Económico - Administrativo 
provincial, sobre estimación de 
cantidades por beneficio de los 
automóviles de la «Sociedad Au
tomóviles Río Alhama», habien
do sido partes el Ministerio Fis
cal de esta jurisdicción en repre
sentación de ía Administración; y

Resultando que los menciona
dos siete vecinos de Cervera del 

r Río Alhama, con fecha 4 de sep
tiembre de 1933 presentaron es- 

. crito al Tribunal Económico-Ad
ministrativo provincial, exponien- 
do que examinada la hoja eva- 
luatoría de sus estimaciones del 
Repartimiento general sobre uti
lidades del año 1932, de Cervera 
del Río Alhama, apreciaron que 
por beneficio de los autos les 
aplicaron las cantidades de 4.000, 
4.000, 3 000, 3.000, 2.000, 3.000 y 
2.000 pesetas, correlativamente, 
contra cuyo concepto reclamaron 
los exponentes ^nte la Junta del 
Repartimiento por la razón de 
que mencionada Sociedad en el 
año 1932 había dado un balance 
negativo, cuya reclamsción fué 

; desestimada por dicha Junta ge
neral del Repartimiento de Utili
dades de Cervera del Río Alha- 
raa el día 26 de agosto, con cuyo 
escrito presentaron copia del ba
lance de pérdidas y ganancias el 
31 de diciembre de 1932, y el Tri
bunal Económico-Administrativo 
provincial, previa tramitación, 
sin que los interesados hubieran 
presentado escrito alguno, en 29 
de noviembre de 1933, acordó 
desestimar la reclamación formu
lada por don Silvestre Corellano 

y seis más, vecinos de Cervera 
del Río Albaqia, por resolución 
que contiene ql siguiente «Consi
derando», que siguiendo el mismo 
criterio que en las reclamaciones 

9 formuladas por don Gregorio 
Coloma y don Basilio López, 
quien, según se desprende de lo 
actuado, reclamó también parti
cularmente, existe la confesión 
clara de la existencia de benefi- 

I cios desde el momento en que uno 
I de los socios acepta y reconoce 
j como fundamento en parte el cri- 
8 terio de la Junta y de cuya acti- 
I tud ha de deducirse necesaria- 
I mente la apreciación por el Tri

bunal de una conducta poco elo- 
giadq como,contribuyente^, tanto 

Ipara el Estado como para el Mu
nicipio, y, aceptada esta situación 
de existencia de beneficios, ha de 
declararse la obligación de tribu
tar por Repartimiento, y pop la 
cantidad señalada por la Junta, 
puesto que el Tribunal no encuen- 

itra probada otra cosa que la ocul
tación de utilidades.

Resultando que el Abogado don 
I Jesús Gil del Río, en la represen- 
í tación ya mencionada, presentó 
5 escrito a este Tribunal el día 9 de 

mayo de 1934 iniciando,el presen- 
’ te recurso, contra expresada re- 
s solución del Tribunal Económi- 
I co Administrativo y previos los 
j trámites legales, se formalizó por 
I el mismo la demanda con súplica 
; de que se declare no haber lugar 
j a la aplicación de utilidades a los 
‘I recurrentes por ios conceptos de 
Ï accionistas déla «Sociedad Auto- 
' móviles Río Alhama S. A.» por 

' no haber existido beneficio du- 
. rante el año 1932.
! Resultando que dado traslado 

al señor Fiscal de esta jurisdic
ción de la demanda para que la 
contestase, evacuó el trámite opo
niéndose a ella, suplicando se dic
te sentencia declarando no haber 
lugar al recurso interpuesto por 
el Letrado don Jesús Gil del Río 
en representación de don Julio 
Galarreta y seis más, contra re
solución del Tribunal Económico- 
Administrativo provincial sobre 
ratificación del acuerdo de la Jun
ta del Repartimiento de Utilida
des de Cervera del Río Alhama, 
absolviendo a la Administración. 

; Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado don Cayetano Rodríguez 
de los Ríos y García.

Vistos los artículos 466 y 467, 
apartado G), del Estatuto Muni
cipal.

Considerando que con arreglo 
al apartado G) del artículo 467 
del Estatuto Municipal, se com
prende como utilidad, a los efec
tos de constituir base de imposi
ción en la parte Personal del re
partimiento, los individuos y las 
demás percepciones de los bene
ficios de las Compañías mercanti
les que correspondan a sus socios 
como tales, lo cual implica la ne
cesidad de que aparezca cierto 
que existen dividendos activos o 
beneficios como base de la impo
sición, y comoquiera que la par
te actora aportó al expediente 
administrativo un documento, cu
ya autenticidad nó se debate ni 
cuyo fondo se intenta destruir 
por otros medios, del que apare
ce que no existieron beneficios 
sociales en el ejercicio económico 
a que se contrae la reclamación, 
es vista la procedencia del recur
so deducido,

Fallamos: Que revocando la 
resolución reclamada, debemos
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tomisióii üES'jfj Se Ia [xeelenllsiina ¡Hpmaciôn Provincial
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.* del Reglamento para Ige ejecución 

del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de su
basta pública el suministro de los artículos que se citan con destino a los Establecimientos de Beneficencia durante el año 1935, bajo ios tipos 
que se especifican a continuación y en el día que también se detalla :

ARTICULOS Consumo calculado Pecha ©n que tendrá lugar 
la subasta

Precio de 
cada unidad

Pesetas

Importe

Pesetas

Depósito « áan«« 
que ha 

de eonstltairsie

Pesetas

Carne de cebón 1.“ sin hueso . 3.000 kilogramos El día 30 noviembre, a las doce 4‘— 12.000 600
Id. id. 2,*«m id. . 10.000 id. Id. id. id. 3‘30 33.000 1.650

Huevos . . . . 8.000 docenas para el Hospital Id. id. id. 3‘05 24.400 1.220
Id.......................................... 3.600 kilogramos para la Beneficencia Id. id. id. 4‘75 17.100 855

Leche.................................. ..... 70.000 litros Id. id. id. 0‘50 35.000 1.750
Harina.................................. 650 sacos de 100 kilogs. coa envase Id. id. id. 58 37.700 1.885

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos de Derechos 
Reales, Pagos al Estado y contribución industrial.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.
El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado an quien 

delegue, con asistencia de otro señor Diputado designado por la Corporación, y ©i 
Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que 
se halle publicado este anunció, hasta el día anterior en que haya de celebrarse 
la licitación, y durante las horas de nueve y media a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado ©1 resguardo 
que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte 
en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta 
en el presente anuncio, cuyo depósito deberá hacerse en metálioo, títulos de la 
Deuda Provincial o certificacionas de crédito contra la Corporación, asi como 
también en signos o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de Fondos 
Provinciales!.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a «ada 
unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se 
verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de aquéllas; y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidiré por medio de sorteo la adjudicación provisional del 
remate. (Artículo 14, regla dócimoprimera del Reglamento del Estatuto Muni
cipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho, y en todos y cada uno d© 
los sobres en que encierre su proposición, ÿ en el anverso que contenga y cierre 
todos los demás, deberá hallarse escrito y firmado por el lioitador, lo siguiente:

^Proposiciónpara optar a la subasta de.....» (y a continuación el objeto 
la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el 
oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignarse tendrá el carácter 
de certificación; el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguar-

I do dol depósito provisional, entregará también el timbre correspondiente que cen 
I arregle a la Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado reoibe- 
I certificación, no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido timbre.

i El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, y termina 
rá el 31 de diciembre do 1935; sin embargo, este contrato se entenderá prorroga-

I do hasta que realisadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 
I 2.* del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, al objeto do con- 
I tratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el 
I capítulo o.”, artículo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad do Hacienda 
I Pública de 1.** de junio de 1911.
I La fiensa definitiva que haya de forestar el rematante, será ©1 10 por 100 
I del importe de la subasta, una vea adjudicado definitivamente si remato.
I El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo 
I así 88 abonará el interés del 5 por 100 anual.
I Respecto a la calidad de los artículos que han de «nministrarse, se ajustará 
I el rematante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 1907, sobre la protee 
f eión a la producción nacional.
I Los pliegos de cendioiones se hallan de manifiesto en la Sección de Gon- 
I taduría.
I A ios efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuto 
) Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los del'Colegio de esta 
I Capital.
!' Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo de prO' 
I posición que a continuación se expresa:
I Don..... , vecino de enterado del pliego de condiciones formuladas para 
í la contrata del suministro de..... a los Establecimientos de Beneficencia para ©1 
i ejercicio de 1935, que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio 
? al preoio de..... pesetas.......céntimos (en letra).
i (Fecha y firma)
I Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público y 
í en particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.
I Logroño, 14 de noviembre de 1934.—El Presidente, Francisco Zuasio.^ 
‘ P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

declarar y declaramos que s© ha 
lugar a la apreciación de utilida
des a don Julio Galarreta More
no, don Basilio López Jimeno, 
don Dionisio Calahorra Ochoa, 
don Feliciano Moreno Melero, 
don Eugenio Moreno Melero, don 
Silvestre Corellano Ramos y don 
Celedonio Irigoyen Urdazi por 
ios concepto» de accionistas de la 
«Sociedad de Automóviles Río 
Alhama S. A.» »

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos da su razón, lo 
pr®nunciamíís, mandamos y fir
mamos. “—Filiberto Arrontes.— 
Amado Salas.—Cayetano Rd. de 
Ríos.—Luis García del Moral,— 
Rogelio Hidalgo.—Rubricados.»

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publica' 
ción en el Boletín Oficial, expi
do y firmo la presente con el 
V.® B.® del limo. Sr. Presidente 
en Logroño, a siete da noviembre 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—Antonio Ruiz.—V.° B.®: Él 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrentes.

Comisión totora del flospital 
Militar de Logroño

ANUNCIO 2854

Debiendo celebrarse el día 28 
del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta Plaza la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que a 
continuación se indican, se anun
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir s© ajuste a 
cuanto dispone la O. C. de 12 de 
juni® de 1934 (D. O. número 140), 
teniendo presente que las propo
siciones con sus documentos co
rrespondientes deberán ser entre
gados^ en la Secretaría de esta 
Comisión Gestora situada en el 
HospíUl Militar de esta Plaza, 
desde las once horas a las trece 
t@dos los días laborables com
prendidos desde la publicación de 
este anunció hasta si 27 inclusive.

Tanto las b^ses técniens como 
legales, cantidades de artículos a 
suministrar y demás dates que 
fueran precises se eácuentran a ' 
disposición de cuantos lo deseen 
en la mencionada. Secretaría de 

once a una de la mañana y de 
cuatro a cinco de la terde.

Articulos
Aceite de oliva, azúcar, baca

lao, carne para cocido, carne pa
ra bifteck, cebollas, garbanzos, 
hueso, huevos, judías, lentejas, 
poscadillas, tomate, verduras.

Logroño, 14 de noviembre de 
1934.“El Secretario, José Bos- 
mediano.

ewirtM It Wltli
EDICTO 2855

Don Elisardo Setés Errazu, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido.
Por el presante, hsgo s&ber: 

Que en virtud de lo acordado en 
sumario 75 de este año, por robo, 
ruego a las Autoridades de todos 
los órdenes, y enc:¿rgo a los 
Agentes de Policía judicial pro
cedan a la busca de los efectos 
que luego ss dirán, sustraídos del 
establecimiento que en el pueblo 

de Uruñuela posee den Rufino 
Angulo Lacslle, en la noche del 
veinticinco al veintiséis del pasa
do octubre, poniéndolos a dispo
sición de este Juzgado, así como 
a las personas en cuyo peder se 
hallasen si fuesen habidos, al ao 
acreditarse su legítima adquisi
ción.

Efectos gue se citan
Cuatro monedas de cinco pe

setas.
Trece de peseta.
Diez pesetas en calderilla.
Doce paquetes de cigarros pa

netelas.
Diez paquetes de 0‘30.
Veinte cajas de 0‘70.
Cincuenta de tabaco picado 

ds <)‘3O.
Sesenta tarjetss postales.
Una caja con sellos de correos 

de dos, cinco, veinte y treinta 
céntimos.

Dos fiambreras de aluminio.
Varios pares de alpargatas.
Dado en Nájera, a catorce de 

noviembre de m i 1 novecientos
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Comisih fisüoía üe 13 [xüsIoiiiísíiiiíí Olpuisción Provincial
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.* del Reglamento para la ejecu

ción del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de 
subasta pública, el servicio de bagajes de los cantones en que se halla dividida la provincia durante el año 1935, bajo los tipos que se especifi
can a contiuación y en el día que también se detalla.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto. í

— -------------  . ,
i i

Importe !

Pesetas

Depósito 0 fianza que 
ha de constituirse

Pesetas
SERVICIOS DE BAGAJES Fecha en que tendrán lugar laa subastas

í

Bagajes : Cantón de Alfaro El día 30 de noviembre, a las doce y media 1.250 62‘50
Id. Id. Arnedillo Id. Id. Id. ?00 10‘ —
Id. Id. Ausejo Id. Id. Id. 800 40‘—
Id. Id. Calahorra Id. Id. Id. 1.000 30‘ —
Id. Id. Cenicero l Id. Id. Id. 1.500 75‘—
Id. Id, Gervera I¿. Id. Id.' 200 10‘ —
Id. Id. Har© Id. Id. Id. 2.000 100‘ —
Id. Id. Logroño Id. Id. Id. 3.000 150‘—
Id, Id. Lumbreras Id. Id. Id. 400 20‘ —
Id.;
Id.

w.
Id.

Nájera
Santo Domingo

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

1.250
1.000

62‘50
50‘-^

Id. e^id. Torrecilla de Cameros Id. Id. Id. 375 18‘75

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien 
delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado por la Corporación, y 
Secretario de la misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depósito provisio
nal, las ca^itidades que quedan detallada» en la casilla inserta en este anunci», 
el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificacio
nes de crédito contra la Corporación, constituyéndolos ©n la Caja de Fondos 
Provinciales, así como también en signos o valores del Estado.

La fiansa definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 iel 
importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente el remate.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada | 
unidad ni fracción inferior a un céntimo. »

En el caso do que dos o más proposáciones resulten iguale» en el precio, se 
verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre ios autores de aquéllas, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación provisional del 
servicio. (Artieulo 14, regla dócimoprimera del Reglamento del Estatuto Mu
nicipal).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contadu
ría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará 
el 31 de diciembre de 1936; sin embargo, este oontrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo S.* 
del Reglamento ya citado, al objeto de contratarle nuevamente, se halle la 
Corporación en ios condioioníss de que trata el capítulo 5.®, artículo 56 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de junio de 19tl.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abanándose interés do 5 por 100 
anual siempre que aquél se retrase más de dos meses de vencido el trimestre.

A los efectos del articulo 13 del Reglamento para Ja ejecución del Estatuto 
Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los del Colegio de esta 
Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo de pro
posición que a continuación se expresa:

Don...... . vecino de...... . enterado dol pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el bervicio de bagajes del cantón de..... durante el año de 1985, que 
acepte, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de..... pese
tas..,.. céntimos (en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para eono cimiento del público y 
en particular para cuantos deseen tomar parte en loa remates.

. Logroño, 14 de noviembre da 1934.— El Presidente, Francise» Zuaeo.— 
P. A.; Ei Secretario, Benigno Macua.

treinta y cuatrín.—E/ E. Sotés.— 
P. S. M., Angel F. Villamar.

2839
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en'méritos 

de autos de juicio verbal civil 
.seguidos e n este Juzgado po>í 
Basilio Lahera y Compañía, 
S. L., cortr.^ el demanefedo don j 
Pascual Toyas Hurtado, vecino j 
de Viíkmedíana, he acordada en j 
providencia de esta fecha sacar | 
en venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes 
que le fueron eusbargados al ée- 
mandado, para responder del pa
go del principal de cuatrocientas 
cincuenta y cinco pesetas setenta 
céntimos y costas.

<Una heredad blanca ds rega
dío, de cabida una fanega y seis 
celemines, radicaste en el térmi
no de «Vailespesa», de ïa juris
dicción. de Viilatnedíana de Le
gua; linda toda ella, Norte, Juan 
Navarro; Sur, Antonio Martínez; 
Sste, Pascual Toyas, y Oeste, 
María S&ntelaya. Tasada en la 
cantidad de mil do.scientas pese
tas».

«Otra en el mismo término, de 

cabida diez celemines, tierral 
blanca de regadío; linda al Nor
te, Juan Nav^arro; Sur, Antonio 
Martínez; Este, Miguel Fernán
dez, y Oeste, Pascual Toyas. Ta
sada .en quinientas pesetas».

Para que tenga lugar el acto 
del remate: se ha sentado día 
quince de diciembre próximo, 
cuyo acto tendrá lugar'en la S^.- 
la-Audiencia de este Juzgado; 
para tomar parte en la subasta 
todo- Hcitedor deberá consignar 
previamente en .la mesa del Juz- 
gado, por lo men©s, una suma 
igual al diez por ciento del valor 
de ios bienes, y no se admitirán 
posturas que «o cubran las dos 
terceras partes del avalúo; ha
ciendo constar qus no «xisten tí 
tulos de propiedad.

Dado en Logroño, a nueve de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Luis Moroy.— 
P. S. M. : El Secretario, José 
María de Colsa.

Don Alfonso M. Lacuesta, Juez 
Municipal suplente en funciones 
de la ciudad de Haro,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio d e faltas instruidos 
por este Juzgado bajo el nú

mero de orden 44 de 1934, por 
lesíGues a Gabriel Monablet, ha 
recaído la .siguiente sentencia cu
yo encabezado y parte diapositi
va dice así :

«Sentencia.—En Haro, a trein
ta de octubre de mil novecienío.? 
treinta y cuatro; vistos por el se- 
ftor don Javier Tros de Ilarduya, 
Juez Municipal suplente en fun
ciones de esta ciudad, les presen
tes autos de juicio de- faltas por 
lesiones a Gabriel Monabkt, e 
ignorando los autores, siendo 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno a los autores de la 
agresión al lesionado Gabriel 
Monablet, en seis de julio último, 
a la pena de cinco días de arres
to menor, que cumplirán en el 
Depósito municipal, imponiéndole 
así bien las costa». Insértese la 
parte díspomtiva de la presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia para notificación del lesio
nado y denunciado.s.

Aíí por esta mi sentencia defi 
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alfonso M, Lacuesta.— 
Rubricado.

La anterior sentencia fué leída 
y publicada en el día de su fecha».

Para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia 
para notificación del denunciado 
y lesionado Gabriel Monablet, 
ambos de ignorado paradero y 
domicilio, expide la presente en 
Haro, a treinta de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
—E/ Alfonso M. Lacucsta.—El 
Secretario, (firma ilegible).

2723
Don Antonio Palacio Gutiérrez, 

Juez Municipal de Calahorra.
Por la presente, hago saber: 

Que en el juicio de faltas que se 
dirá, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento, y parte dis
positiva, dicen como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Calahora, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro; el señor don Antonio Pa
lacio Gutiérrez, Juez Municipal 
de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal 
de faltas ordenado por la Supe
rioridad por haberse declarado 
tal los hechos que dieron origen 
al sumario 52- del actual año, por 
denuncia del Jefe de la Estación 
férrea de esta ciudad, contra Ar
turo Rubio Encío, Pedro Malo 
Sanz, Lope Valverde Hernández
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y Jo?é Almansa Gofti, sobre ten
tativa de robo y amenazas, en 
cuyos autos ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno en rebeldía a Arturo 
Rubio Eacío, por las faltas con
tra las personas y contra la pro
piedad, determinada.?, con la pe
na de cinco días de arreste me
nor por cada una y pago de cos
tas; y que debo absolver y ab
suelvo libremente a Pedro Mal© 
Sanz, Lope Valverde Hernán
dez y José Almansá Goñi, debien
do publicar edictos en el Boletín 
Oficial de esta provincia para 
la notificación de la misma.

Así por esta mi .sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Pa
lacio.—Rubricado».

Y para que les sirva de notifi
cación y su inserción en el Bole
tín Oficial, libro el presente en 
Calahorra, a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Juez Municipal, 
Antonio Palacio.—El Secretario, 
Cándido Jiménez.

2716
Don Teobaldo Alonso Ceballos,^ 

Abogad© y Juez Municipal de 
la villa de San Asensio, 
Hago saber: Que en los auto.? I 

de juicio verbal de faltas seguidos I 
en este Juzgado Municipal contra | 
Fermín Lorenzo Fernández, de 
treinta años de edad, de estado
saltero, de profesión camarero, y 
de ignorado paradero y domicilio 
actualmente, por faltas contra la 
propieds^d, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de San 
Asensio, a dieciocho de octubre 
de mil novecientos treinta y cua
tro; habiendo visto el señor don 
Teobaldo Alonso Ceballos, Juez 
Municipal de la misma, las prece
dentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, siendo parte denuncian
te don Teodoro Martínez García, 
mayor de edad, de estado casado, 
labrador y de esta vecindad, y 
como denunciado, Fermín Loren
zo Fernández, también mayor de 
e^aá, de estado soltero y profe
sión camarero, siendo p.arte el 
Ministerio Fiscal; y

F4ÍI0: Que debo condenar y 
condeno ai denunciado Fermín 
Lorenzo Fernández como autor 
de una falta contra la propiedad, 
s la pena de cinc® días de arresto 
menor, pago de costas del presen
te juicio, y a que indemnice a Teo
doro'Martínez García en la canti
dad de cinc© pesetas en concep
to de perjuicios.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firm©.—l'eobaído 
Alonso.—Rubricado».

Y par» que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
sirviendo de notificación al inte
resado, y de conformidad con lo 
determinado en el artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, por cuanto que el condenado 
se ignora su paradero y domici
lio, expido el presente que firmo y 
sello con el de este Juzgado, en 
San Asensio, a veinte de octubre 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Juez Municipal, Teobal
do Alonso.—El Secretario, Al
fonso López.

REQUISITORIA | ciéis de la vía pública y puestos < cada uno, del «Monte Demanda y 
2860 I púMicos, Industrias callejeras y I Agregados», de esta jurisdicción, 

Villar Ubis, José, de 45 años de I afabulantes, EVestación personal I con sujeción a los pliegos de con- 
edffid, de estado cacado, con do- I ® vereda?, y Contribución espe- | diciones, y dos lotes, l.®y 2.®, de 
micilío últimamente conocido en I cial para la suslitucióo y renova- j piedra caliza, en 250 pesetas cada 
esta ciudad, calle de la Ruavieja, Í del pavimento de las ca- | uno, por cinco años, 50 pesetas 
número 35, piso 2.®, izquierda, y | S anualidad, a las diez y media y
de ignorado paradero en la actúa-! Dichas Ordenanzas se exponen I on ce.
lidíid; se le cita, y requiere por la I público, en la Secretaría, de es- j Ezcaray, 14 de noviembre de 
presente para que comparezesa I t® Ayuntemieat©, por tér«ain@ de j 1934,—El Alcalde, Pedro García, 
este. Juzgad© Municipal y se cens- I quince días, contados desde el si- !
tituya en prisión hast!?> que extin- ! guíente al de la inserción de este S 
ga la pena que le fué impuesta en i edicto en^el ^Boletín Oficial de I 
virtud de sentencia dictada en i esta .provincia, con el fin de que { 
procedimiento instruido contra el I puedan ser examinadas por quie- | 
mismo y Bienvenido Garcm Ro- I »®s lo deseen y produzcan las re- j 

I clamaciones que estimen proce- s 
I dentes, bien ante este Ayunta- { 
I miento, durante dichas quince | 
I días, o ante el Ilm®. Sr. Delega- | 
I do de Hacienda, en l o s quince 
I días siguientes.

dríguez, por faltas contra las 
personas, apercibiéndole que de 
no comparecí^^r, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo dispues
to y determinado por k Ley.

Logroño, a doce de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
Morey.

HMrttI ÜDIIlW
ANUNCIO 2843

I Don Lázaro M@rga Jiménez, Al- 
j calde constitucional de Matute,
i Hago saber: Que conforme al

P. D I Reglameat® de 2 de julio de 1924,
Mateo, I este Ayuntamiento ha acordad© 

Alcalde-Presidente del .^unía- I las condiciones para el arriendo 
miento de esta villa de Casala- i en pública subasta de los arbi- 
rrema, i municipales sobre el esnsu-
Hago saber: Que el Ayunta- j m© de carnes y de bebidas alco- 

miento de mi presidencia, en la I hólicas establecido para el próxi- 
sesión dsl día 8 del actual, tomó î na© año de 1935, para cuy© rema- 
el acuerd® de anunciar la pr®vi- | te servirá de tipo la cantidad de 
sión con carácter Ínterin® de Di I 5.ÍXX) pe.setas a que asciende el in- 
reetsr de la Banda de Música mu- I gres® fijado en el presupuesto 
nicipal con el habsr áe 1.500 pe- | aprobado por el Ayuntamiento 
setas anuales. Ja cual se halla va- | pleno, y habrá de celebrarse con 
cante por dimisión del que venía | sujeción a la.? condiciones que 

I aparecen fijadas en el respectivo 
pliego y en la tarifa que se acom
pañan al expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al

desempeñáad©!®,.
Cuantos deseen concursarla 

pueden hacerlo en el plazo de 
quince días a contar desde su 
aparición en este periódico ofi
cial, presentando instancia y de
más documentos de méritos que 
crean necesarios en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Casalsrreina, 12 de noviembre 
de 1934.—El Alcalde, Bautista 
Caperos.

EDICTO 2845
Don Javier Daroc». Núñez, ÁIcsT 

de-Pregidente del Ayuntamien
to de esta villa de Álberíte de 
Iregus,
Hago saber: Que en sesión ex

traordinaria celebrada por dicha . 
Corporación municipal el día 9 I Ayuntamiento de Casalarreina 
de octubre último han sido apr©- | 2844
badas las Ordenanzas que duran- { El día 25 del actual y hora de 
te el próximo ano de 1935 han de i ks ®nce de su mañana, se proce- 
regir en este Mumcipie para el I derá a la subasta de 152 chopos 
cobre de los conceptos siguien- j en término «El Soto», en el nre-
tes:

Servicio de Cementeri©, Guar
dería rural, Almotacenía y repe
so o pe.sas y medidas, Sello muni
cipal, Recargo sobre la contribu
ción industrial y de comercio, 20 
por 1€X) sobre las cuotas del Te
soro de la contribución industrial, 
20 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro déla contribución urbana, 
Arbitrio sobre las carnes. Roda
je o arrastre de vehículos por 
las vías municipales. Tránsito 
de animales domésticos por las 
vías municipales, Extinción de 
las plagas del -campo, Inspec
ción y reconocimiento sanitario 
de los cerdos, Aprovechamiento 
de hierbas y pastos, Repártimiea- 
to general de Utilidades, Ocupa-

i Alberite de Iregua, 13 de no- 
j viembre de 1934.—El Alcalde, Ja- 
Î vier Daroca.—P. S. M., El Secre- 
8 tario, Julio Lovera.

EDICTO > 2857

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, síeisdo la duración 
de un año, empezando a contarse 
desde el 1.® de enero de 1935 a 31 
de diciembre de igual año.

Lo que se anuncia al público 
ea cumplimiento del artículo 26 
del Reglamento citado, advir- 
tiesdo que se admitirán reclsma- 
ciones acerca, de las condiciones 
expresadas durante cinco días 
hábiles.

Matute, 13 de noviembre de 
1934.-El Alcalde, Lázaro Morga. 

SUBASTA DE CHOPOS

en término «El Soto», en el pre
cio de 2.090 pesetas con 40 cénti- 
raos, bajo ias condiciones obran
tes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Casalarreina, 12 de noviembre 
de 1934,—El Alcalde, Bautista 
Caperos.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Escaray
2853

El día 28 del mes actual, a las 
horas nueve, nueve y media y 
diez, tendrán lugar en la Sala 
Consistorial en segunda subasta 
ios lotes de brezo 2.®, 3.® y 4.® a 
100 estéreos, tasación 75 pesetas

Aprobados por los Ayunta
mientos que a continuación se re
lacionan los presupuestos munici- 
palcs ordinaries para el ejercicio 
de 1935) se hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tivas por el plazo de quince dfós, 
finados los cuales y durante otro 
plazo de quince días contados 
desde la terminación da la expo
sición ai públic®, pedrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por los motives señalados 
en el articule 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924. 

Las fechifts que se indican en 
cada Ayuntamiento son las
suscribieron los originales 
respectivos Alcaldes en el 
actual.

sus 
año

2821.

2832.
2841.

RELACIÓN QWE SE CITA

RÍ8CÓ® de Soto.—10 
vi^mbre.

Nalda.—12 noviembre. 

nc-

Aiberite de Iregua. — 13 
noviembre.

En las Secretarías de los Ay un- 
I tamiení'os que a continuación se 
I indican, .se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, ios 
decumentes que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
añ® en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para él año 1935
Por el plazo de ocho días:

2859. Briñas.—Los reparti
mientos de contribución rústica y 
pecuarie^, el padrón de edificios y 
«©lares, la matrícula industrial y 
el proyecto de preswpue.sto muni
cipal para el año próximo.—12 
noviembre.

2846. Ribafrecha. — El pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio. —12 
noviembre.

Por varios plazos :
2847. Lumbreras de Cameros. 

—Por ocho días, el padrón de 
edificios y solares; por diez días, 
la matrícula industrial; ambos 
plazas contados desde esta fe
cha.—10 noviembre.

2840. Cervera del río Alha- 
ma.—Durante el plazo compren
dido entre el 13 al 22 del corrien
te mes de noviembre, ambos in
clusive, y horas de once a trece, 
se halla expuesta la matrícula in
dustrial y de comercio.—13 no
viembre.

2858.^ Canale? déla Sierra.— 
Por quince días, el presupuesto 
municipal ordinario para el año 
próximo, aprobado por el Ayun
tamiento el 9 del mes corriente. 
—13 noviembre.

laprcnta Provincial. —
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